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cuernovoco, Morelos, o seis de noviembre dos mil veinficuotro.

vlsTos poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo número TJA/2'S/52/2024, deducido de lo demondo
de nulidod promovido por   , por su propio

derecho, en contro de lo Directoro Generol y Director de

Administroción y Finonzos del sistemo de Aguo porobre y

Alconlqrillodo del Municipio de cuernovqco, Morelos, lo que se

hoce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

1. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

irece de febrero de dos mil veiniicuotro, onte lo oficiolío de Portes

Común de este lribunol, comporeció lo porte octoro promoviendo

demondo iniciol en contro de los outoridodes demondodos, norró

como hechos de su demondo, los que expresó en el copítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios oquíse tienen por íntegromente reproducidos, como

si o lo letro se insertosen; expresó los rozones por los que impugno

el octo; y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Aulo de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho quince

de febrero de dos mil veinticuotro, se odmitió o trómite lo

demondo ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

ouioridodes demondodos, poro que dentro del término de diez

díos dieron contestoción o lo demondo, con el opercibimiento

que, en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su

derecho y por contestodos en sentido ofirmotivo los hechos

directomente otribuidos en su contro. Se tuvo como pruebos de su

porte los documentoles que onexó o su demondo.
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3. Coniesloción de demondo. Procticodo que fue el

emplozomiento de ley, medionte outo de fecho ocho de morzo

de dos mil veinticuotro, se tuvo o los outoridodes demondcdos,

dondo contestoción en iiempo y formo o Io demondo, se mondó

dor visto o lo porte octoro poro que monifestoró lo que o su

derecho correspondiero, osí mismo se le concedió el término de

quince díos poro omplior su demondo.

4. Vislo. Medionte outo de fecho doce de junio de dos mil

veinticuotro, se certificó que, tronscurrió en exceso el plozo de tres

díos concedidos o lo porte octoro poro desohogor lc visto, sin que

lo hoyo hecho, por lo que se decloró precluido su derecho poro

hocerlo.

5. Aperluro del juicio o pruebo. En rozón de que el demondonte

no omplió lo demondo, por outo de fecho doce de junio de dos

mil veinticuctro, por osí permitirlo el estodo procesol del juicio, se

ordenó obrir el juicio o pruebo, concediendo o los portes un

término común, de cinco díos poro ofrecer los que esiimorón

pertinenies.

ó. Pruebos. Por outo de fecho ocho de julio de dos mil veinticuoiro.

se cdmitieron los pruebos ofrecidos por los portes, señolóndose

fecho poro el desohogo de lo Audiencio de Ley correspondiente.

7. Audiencio de pruebos y olegotos. Finolmente, er dío sieie de
octubre de dos mil veinticuotro, tuvo verificotivo lo oudiencio de
pruebos y olegoios, referido en el punto que oniecede, se citó o
los portes poro oír sentencio, Io que ohoro se emite ol ienor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS:

l.- competencio. Este Tribunol en pleno es compelenle poro
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conocer y resolver el presente osunlo, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I I ó frocción V de lo Constitución Federol; 109 bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 86, Bg y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo der estodo de
Morelos; 1,4, 16, lB, inciso B), frocción ll, inciso b) de lo Ley

orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos.

ll.- Fijoción del ocio impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo Morelos.

se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los puntos

controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro demcndó: "Lo omisión de dar

cumplimiento al artículo 4" del decreto número novenfo y seis

publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertad" número SóBg

de fecho 25 de morzo de 2019, en e/ cuo/ se esfob/ece e/

incremenlo de mipensión de ocuerdo con e/ oumento porcenfual

ol salorio mínimo generalvigente en e/ esfodo de Morelos, en esfe

coso respecfo de /os oños 2023 y 2024" /SicJ.

En ese seniido, este Tribunol Pleno, onolizoró o lo luz de lo couso

de pedir, si lo outoridod demondodo fue omiso en cumplir con el

ocuerdo pensionorio, en el rubro de incremento del porcentoje

que oumentoro el solorio mínimo onuol, respecto del oño 2023,1o

onferior en razón de que, obro o fojos 32 a 39, en outos lo

documentol consistenfe, en decreto número novento y seis,

medionte el cuol se concede pensión por jubiloción ol

demondonte, por porte del Congreso del estodo de Morelos, en

el que se otorgó ol demondonte pensión por jubiloción ol B5%, de

su último solorio, o lo cuol se le concede volor probotorio en

términos de lo dispuesto por los ortículos 437 fracción ll, 490 y 491
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del Código Procesol Civil del Estodo de Morelos de oplicoción

supleiorio o lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

Por lo que, se encueniro ocreditodo que el demondonte tiene

derecho que se le oumente el solorio mínimo en el mismo

porcentoje que incrementó el solorio onuol, según se desprende

del ortículo cuorto del citodo ocuerdo, lo que seró moterio de

onólisis sobre lo existencio o no de eso omisión.

lll.- Cqusoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesio por el

ortículo 37 porte in finer de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo esioblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENC'A. ESTUD'O PREFERENCIAL DE I.AS

CAUSA¿ES PREYISIAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesfo en el úlfimo pórrofo

del ortículo 73 de la Ley de Amporo los cousoles de

improcedencio deben ser exominqdos de ofício y

debe obordorse en cuolquierinstoncio en que etjuicio

se encuentre; de tol monera que si en lo reyisión se

advíerle que exísfen ofrqs cqusos de esfudio

preferente o lo invocodo por el Juez para sobreseer,

habrón de anqlizqrse, sin otender rozonomiento

alguno expresodo por el recurrenfe. Esfo es osíporque

si bien e/ ortículo 73 prevé diversos cousos de

I Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó qnolizor de oficio si concurre olguno cousql de improcedencio
de los señolodqs en este ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio respectivo.z Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, pógino: 13.
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improcedenc¡o y fodos eilos conducen o decretor el

sobreseimienfo en e/ juicio, sin analizor el fondo det

osunfo, de enfre e//os exisf en algunos cuyo orden de

importoncia omerito gue se esfudien de f orma

preferenfe. Uno de esfos cousos es /o inobservoncio o/

príncipio de definitividad que rige en el juicio de

goranfías, porque si efecfivomente, no se ofendió a

ese principio, lo acción en sí mismo es improcedenfe,

pues se enfiende que no es ésfe el momenfo de

ejercifoila; y lo ocf ualización de esfe mofivo conduce

o/ sobreseimienfo fotal en e/ juicio. Así si el Juez de

Disfrifo para sobreseer atendió o /o couso/ propuesfo

por /os responsob/es en e/senfido de que se consfnfió

lo |ey reclomado y, por su porfe, consideró de oficio

que respecfo de /os resfonfes ocfos había deiodo de

exisfir su obiefo o maferio; pero en reyisión se odvierfe

que exisf e otro de esfudio preferenfe /inobservoncio

ol princípio de definitividad) que doría lugar al

sobreseimiento fotol en el juicio y que, por ello,

resultarían inatendibles /os ogravios que se hubieren

hecho valer, lo procedenfe es invocor tol moflvo de

sobreseimienfo y con bose en él confirmor la

senfencio, aun cuando por diversos mofivos, al

susfenfodo por elreferido Juez de Disfrifo.

El énfosis es propio

Los ouioridodes demondodcs ol contestor lo demondo

monifestoron que, se octuolizon los cousoles de improcedencio

previstos en el ortículo 32, frocciones Vll y XVl, de lo Ley de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos, en oiención o que no fueron

ellos los que emitieron el ocuerdo pensionorio, sino que fue diverso
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outoridod y en consecuencio no fienen el ccrócter de

ordenodoros, ejecutoros u omisos.

En lo especie, esie Tribunol Pleno, considero que no se octuolizon

los cousos de improcedencio que refieren, en oiención o que oun

cuondo hoyo sido elCongreso delestodo de Morelos, quien emitió

el ocuerdo pensionorío, en el mismo se estobleció con todo

cloridod que el pogo de los pensiones, corresponderó ol

orgonismo demondodo, luego entonces, de ocreditorse lo

omisión, deberó ser éste quien dé cumplimiento o lo sentencio.

En ese sentido, ol no odvertir couso de improcedencio olguno de

monero oficioso, se entro ol fondo del presente osunio, por lo que,

se procederó ol onólisis de lo controversio plonteodo en los

términos que se expondrón mós odelonte.

lV.- Anólisis sobre lo configuroción de lo omisión. El ortículo I de lo

Ley de Justicio Admínistroiivo del estodo de Morelos, estoblece
que: "...En e/ Esfodo de Morelos, todo persono fiene derecho o

confrovertir los ocfos, omisiones, resoluciones o cuolquier ofra

acfuación de carócter odministrativo o fiscol emonodos de

dependencios de/ Poder Ejecufivo de/ Estado, de /os

Ayuntomienfos o de sus orgonismos descenfrolizodos, que of ecten

sus derechos e infereses /egífimos conforme o /o dispuesfo por /o

Consfifución Polífico de /os Fsfodos Unidos Mexicono s, Io particular

del Estado, /os Traf odos lnternociono/es y por esfo /ey...',.

Por su porte el oriículo 18 oportodo B) frccción ll inciso b) de lo Ley

orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Morelos, oplicoble ol presente osunto, estoblece que este Tribunol

es competente poro conocer de "...o) Los iuiclos que se

promuevon en contra de cualquier octo, omisión, reso/ución o

actuoción de carócter odministrotivo o fisco/ gue, en e/ eiercicio
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de sus f unciones, dicten, ordenen, eiecufen o prefendon efecufor

/os dependencios que integron Io Adminisfración púbtico Esfofo/ o

Municipof sus orgonismos ouxi/iores esfofo/es o municípoles, en

perjuicio de /os particulares...".

En ese sentido, lo omisión jurídico es un estodo posivo y

permonente, porciol o obsoluto, cuyo combio se exige en

proporción o un deber derivodo de uno focultod que hobilito o do

competencio o lo outoridod.

Luego, si se troto de octos omisivos, lo corgo de lo pruebo recoe,

por reglo generol, en los outoridodes, pero esto oplico cuondo,

teniendo conocimiento, esión obligodos o octuor y no lo hocen,

lo que se troduce en uno obstención de octuor con bose en sus

otribuciones.

Al respecto, lo Primero Solo de lo Supremo Corte de Jusiicio de lo

Noción en lo tesis oislodo 1o. XXIV/98, señoló que poro lo

existencio de lo omisión debe considerorse si existe uno condición

de octuolizoción que coloque o lo outoridod en lo obligoción de

proceder que exige el gobernodo; en estos cosos, su deber es en

proporción ol supuesto normotivo incumplido, es decir, el

presupuesto de lo omisión es lo focultod normotivo que hobilito o

los outoridodes y los constriñe o ocfuor en vío de consecuencio

de un octo jurídico previo que lo origine, yo que sólo pueden

omitirse conducios, fóctico y legolmente probobles, donde el

Estodo teniendo conocimiento de un octo o hecho no ocoto lo

focultod normotivo.

Así, el conocimiento de lo outoridod que lo constriñe o octuor se

divide en tres hipótesis:
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1) Que ésto seo consecuencio de un ccto previo que lo origine, es

decir, lo outoridod lo conoce directomente y sólo espero

ejecución por yo existir el presupuesto que fóctico y legolmente lo

hobiliton y constriñen, por ejemplo onte lo existencio de un follo o

determinoción judiciol lo omisión de ejecutor, eniregor, pogor o

liberor;

2) Los cosos donde no tengo como presupuesto uno condición,

por ejemplo onle uno folic o occidente de trónsito, un delito

flcgronte, uno contingencio ambientol son hechos que lo

outoridod conoce o debe conocer por rozones notorios, en estos,

lo obligoción se especifico en proporción ol hecho y o lo

consecuencio normotivo previsto; y,

3) Los octos que requieren de uno solicitud, petición o condición,

siendo oquellos que prevén lo existencio de requisitos previos de

impulso del gobernodo, poro octuolizor los focultodes y el

conocimienio directo de lo outoridod, por ejemplo cuondo ésto

requiere olgún tipo de formulorio, pogo o bien uno solicitud, que

son requisiios o condiciones poro que el Estodo octúe. En este

tenor, en lo medido que vo dependiendo de lo omisión y sus

presupuestos como focultod normotivo y conocimiento de lo

outoridod, podró estcblecerse su existencio.

Sentodo lo onterior, tenemos que, el Congreso del esfodo de

Morelos, por decreio número novento y seis, publicodo en el

Periódico ofíciol "Tierro y Libertod" de fecho 25 de morzo de 20j9,

concedió pensión por jubiloción ol demondonte, ol 85% de su

último solorio.

En el oriículo cuorto de ese decreto, se determinó que lc pensión

se incrementorío de ocuerdo ol oumenio porcentuol ol solorio

mínimo generol delóreo correspondienie ol estodo de Moreros, de

8
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conformidod con lo que dispone el ortículo óó, segundo pórrofo

de lo Ley del Servicio Civil poro el estodo de Morelos.

En el coso porticulor, se odvierte del recibo de nómino exhibido

por lo outoridod demondodo, visible o fojo 52 de outos, que del

periodo comprendido del 30 de diciembre de 2022, al26 de enero

de 2023, el iotol de percepciones que le pogoron ol demqndonte,

ero por lo coniidod de $22,586.46 (Veintidós mil quinientos

ochenio y seis pesos 461100 M.N), menos los deducciones por lo

contidod de $462.61 (Cuotrocientos sesento y dos pesos ólllO0
M.N), del IMSS $459.ól (Cuotrocientos cincuento y nueve pesos

óll.l00 M.N.), y $3.00 (Tres pesos 00/100 M.N.) por concepto de

seguro de vido, dcndo lo contidod neto recibido de 922,105.85

(Veintidós mil cienio cinco pesos 85/.l00 M.N).

Ahoro bien, del periodo comprendido del 27 de enero ol 23 de

febrero de 2023, del 24 de febrero ol 23 de mozo de 2023, del 24

de mozo al20 de obril de 2023, él tombién recibió lo contidod de

lo contidod neto recibido de $22,105.85 (Veintidós mil ciento cinco

pesos B5/100 M.N). Tol y como se ocredito con los recibos de

nómino visibles o fojos 53, 54 y 55 de outos.

Mientros que, en el período del 2l de obril ol lB de moyo de 2023,

recibió lo contidod de $22,777.03 (Veintidós milsetecientos setento

y siete pesos 03/.l00 M.N). Tol y como se ocrediio con el recibo de

nómino visible o fojo 5ó de outos.

En el período de 19 de moyo ol 15 de junio de 2023, el

demondonte recibió lo contidod de $25,485.25 (Veinticinco mil

cuotrocientos ochento y cinco pesos 251100 M.N), en esto se

odvierte que se reolizó el pogo retrooctivo de enero o obril de

2023, por lo conlidod de $2,708.22 (Dos mil setecientos ocho pesos

221100 M.N) . Tol y como se ocrediio con el recibo de nómino visible
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o fojo 57 de outos, y ol cuol se le concede volor probotorio en

términos de lo dispuesto por los ortículos 437 fracción ll, 490 y 491

del Código Procesol Civil del estodo de Morelos, de oplicoción

supleforio o lo Ley de Justicio Adminisirotivo del Estodo de Morelos.

En ese seniido, de los documentoles orribo onolizodos, se puede

oprecior que, en el oño 2022, el demondonte obtenío uno pensión

por jubiloción de $22,105.85 (Veintidós mil ciento cinco pesos

85/100 M.N), mensuoles, luego, eso contidod debió oumentor en

el mismo porcentoje que oumento el solorio mínimo poro el oño

2023.

Por lo tonto, onolizodos los rozones de impugnoción exprescdos

por el demondonte, este Tribunol Pleno, considero que los mismos

son fundodos y suficientes poro decloror lo ilegolidod de lc omisión

reclomodo por el demcndonte, bojo los siguientes ojustes:

o) El demondonfe sostiene que, del 30 de diciembre de 2022, ol26
de enero de 2023, el totol de percepciones que le pogoron , ero

por lo contidod de $22.58ó.4ó (Veinfidós mil quinienios ochento y

seis pesos 46/100 M.N),menos los deducciones por lo coniidod de

$462.61 (Cuotrocientos sesento y dos pesos 6l/1OO M.N),del |MSS

$459.ól (Cuotrocientos cincuenfo y nueve pesos ólllOO M.N.),y

$3.00 (Tres pesos 00/100 M.N.) por concepio de seguro de vido,

dondo lo contidod neto recibido de 922,105.g5 (Veintidós mil

ciento cinco pesos 85/100 M.N).

b) El demondonte sostiene que, los demondodos deben reolizor el

incremento o su pensión de ocuerdo ol oumenio porcentuol del

solorio mínimo generolvigente, poro el oño2023, o rozón der2o%,

en términos de lo Resolución delconsejo de Representontes de lo

Comisión de los Solorios mínimos.

Bien, este Tribunol Pleno, considerc que er demondonte tiene

derecho ol incremento de su pensión, pero no en razón del
porcentoje que refiere el demondonte de 20%.

10
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En lo que hoce ol incremento porcentuol del oño dos mil veintitrés,

lo Comisión Nocionol de los Solorios Mínimos, expidiÓ lo Resolución

del H. Consejo de RepresentCIntes de lo Comisión Nocionol de los

Solorios Mínimos, donde fÜó los solorios mínimos generoles y

profesionoles vigentes o portir del uno de enero de dos mil

veintitrés, publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el

diecisiete de diciembre de dos mil veintidós, que determinó

esenciolmente:
.,SE RESUELVE

PR/MERO.- Pora I'ines de oplicociÓn de /os

so/orios mínimos en Io RepÚb/ico Mexicano

habró dos óreos geogróficos: EI óreo

geogrófico de lo "Zono Libre de Ia Frontero

Norte'l integroda por /os siguienfes municpios:

Ensenodo, Ployos de Rosorito, Mextcali, Tecate,

Tijuono, Son Quinfín y Son Felipe, en e/ Fsfodo de

Bojo Californio; Son Luis Río Colorodo, Puerfo

Peñosco, General Plutorco Elíos Co//es,

Coborco, Altor, Sóric, Nogo/es, Sonfo Crutz,

Cononeo, Noco y Aguo Prieto, en e/ Fsfodo de

Sonoro; Jonos, Ascensión, Juórez, Próxedis G.

Guerrero, Guodolupe, Coyome de/ Sofol

Ojinogo y Monuel Benovides, en e/ Fsfodo de

Chihuohuo; Ocompo, Acuña, Zarogoza,

Jiménez, Piedros Negros, Novo, Guerrero e

Hidolgo, en e/Esfodo de Cooh uila de Zaragozo;

Anóhuac, en e/ Esfodo de Nuevo León;y Nuevo

Laredo, Guerrero, Mier, Miguel Alemón,

Comorgo, Gusfovo Díoz Ordoz, Reynoso, Río

Brovo, Volle Hermoso y Motamoros, en e/Esfodo

de Tomoulipos. EI óreo geogrófico de/ "Resfo de/

poís') integrodo por elresto de /os municipios de/
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poís y los alcoldios de Ia Ciudod de México que

no fueron /isfodos en e/ punto onterior y

conformon lo Repúblico Mexicono.

SEGUNDO.- En esfo ocasión, en términos

genero/es, pora efecfos de /o fijoción de /os

so/orios mínimos se infegron tres componenfes:

primero, el monto de/ so/orio mínimo vigenfe o

portir del /o de enero de 2022; segundo, un

Monto /ndependienfe de Recuperación que se

sumo ol monto de/ so/orio mínimo vigente

onterior; y, tercero, un foctor de oumento por

fijoción iguol a l0% gue se oplico o /o sumo de/

so/orio mínimo vigente onterior y ol MIR.

IERCERO.- Los solorios mínimos generoles que

tendrón vigencia a portir del lo de enero de

2023 se incrementoran en 20% en /os dos zonos

descrifos en e/ primer resolutivo, por tonf o, serón

de 312.41 pesos diorios por jornodo diario de

trobojo en el óreo geogrófico de lo Zona Libre

de lo Frontero Norfe, cuyo incremento se

compone de 23.67 pesos de MIR mós un

oumento por fijoción del l0%, y pora e/ Resfo de/

poís e/ so/orio mínimo general seró de 207.44

pesos diorios, por jornodo diorio de trobojo,

cuyo incremenfo se compone de 15.72 pesos

de M/R mós l0% de oumento por ftjoción. Esfos

monfos serón /os que figuren en /o Reso/ució n de

esle Consejo, mismos que serón publicodos en

e/ Diario Oficiol de la Federoción como

confidod mínima que deberón recibir en

efecfivo /os y /os trobajodores. ... " sic.
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De lo cuol se colige que, poro el oño dos mil veintitrés se f'rjó un

incremento ol I 0%, que enfró en vigor el primero de enero de dos

mil veintitrés.

Por otro lodo, se estimo convenienfe precisor que, poro el

incremento porcentuol del oño dos mil veinticuotro, lo Comisión

Nocionol de los Solorios Mínimos, expidió lo Resolución del H.

Consejo de Representontes de lo Comisión Nocionolde los Solorios

Mínimos donde fijó los solorios mínimos generol y profesionoles

vigentes o portir del uno de enero de dos mil veinticuotro,

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el doce de

diciembre de dos mil veintitrés, que determinó esenciolmente:

"...IERCERO.- Los so/orios mínimos

genero/es que tendrón vigencio a portir

de/ lo de enero de 2024 se incrementorón

en 20% en /os dos zonas descrifos en e/

primer resolutivo, por tanto, serón de

374.89 pesos diorios por jornodo dtario de

trobojo en e/ óreo geogrófico de Io Zona

Libre de lo Frontera Norfe (ZLFN), cuyo

incremenfo se compone de 41.2ó pesos

de M/R mós un oumento por fijoción del

6%, y poro e/ Resfo de/ poís e/ so/orio

mínimo generol seró de 248.93 pesos

diorios, por jornodo diaria de trobojo,

cuyo incremenfo se compone de 27.40

pesos de M/R mós 6% de oumento por

fijoción. Esfos montos serón /os que figuren

en lo Reso/ución de esfe Consejo, mismos

gue serón publicados en el Diorio Oficial

de lo Federoción como cantidad mínímo
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que deberón recibir en efecfivo /os y los

trobojadores. ...". Sic.

Por lo ionto, los incrementos que correspondío oplicor y observor

o los ouioridodes demondodos poro el correcto pogo de lo

pensión de lo octoro es el siguiente, poro el oño 2023, el 107" y

pqro el qño 2024, el 67'.

Lo onteriorconsiderocíón se sustento con lo iesis 1.16o.T.22 L (,l0o.),

emitido por el Décimo Sexio Tribunol Colegiodo en Moierio del

Trobojo del Primer Circuito, que o lo leiro dispone: "MONIO

/NDEPEND/FNIE DE RECUPERAC/ÓN NtR). CONSTTT:JíE UN

/NCRFMENIO SALAR/AL NOM/NAI/VO CUYO CBJETO ES APOYAR LA

RECUPERAC/ÓN ECONÓM/CA DE LOS TRABAJADORES

ASALAR/ADOS QUE PERC/BEN UN SALARIO MíNIMO GENERAL, POR

Lo QUE Fs /NAPL/3ABLE A Los PENS/ONADOS. De /o resotución det

Consejo de Represenfontes de /o Comisión Nociono/de /os So/orios

Mínimos en lo que se determinó incrementor el solario mínimo que

regío en e/ oño 201ó, de $73.04, en un 3.9%, mós cuafro pesos

diorios, e/ concepfo denominodo "Monf o tndependiente de

Recuperoción" (MlR), consfifuye un incremenfo salorial cuyo
objefo es opoyor Io recuperoción económico, única y
exc/usivomenfe de /os trobojodores oso/oriodos que perciben un

solorio mínimo genero/. Fsfo es, Io apticoción o incremento ot

so/orio de/ concepto "M/R" es sobre dos hipófesis; t. Es pora
trabojodores oso/qriodos, es decrr, en ocfivo; y, 2.eue e/ ingreso

so/orio/ diorío seo, como tope, un solario mínimo genero!. Boio ese

morco, es improcedenfe lo integración porcentuol de esfe

concepfo (que se /imlfo o una expresión monetorio en pesos y no

en porce ntoje), o /o pensión por invotidez de un trabojodor que no

fiene Io caltdod de oso/oriodo, sino de pensio nodo si, odemós, to

cuantía de /o pensión relativo reboso e/so/orio mínimo vigenfe en

e/ oño que seo otorgado".
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Por lo que, si en el oño 2022, el demondonte tenío un solorio de

$22,105.85 (Veintidós mil ciento cinco pesos 85/t0O M.N),

mensuoles, poro el oño 2023, debió incrementorse en un diez por

cienio, lo que implico que lo ouioridod debió oumentor, g2,2lO.S8

{Dos mil doscienios diez pesos 58/.l00 M.N), es decir, debió recibir

o portir de enero de 2023,1o contidod NETA mensuol de 924,316.43

(Veinticuctro mil trescientos dieciséis pesos 431100 M.N), por codo

mes.

Es decir, 24,316.43 (Veinticuotro mil trescientos dieciséis pesos

43i.l00 M.N), por doce meses, los outoridodes demondodos

debieron pogor lo contidod totol de $291,797.22 (Doscientos

novento y un mil setecientos novento y sieie pesos 221100 M.N), en

el oño 2023.

Así, considerondo que los outoridodes demondodos ocreditoron

con los documentoles públicos, consistentes en originoles de los

recibos de pogo o nombre del octor, expedidos por lo outoridod

demondodo Sistemo de Aguo Potoble y Alcontorillodo del

Municipio de Cuernovoco, Morelos, consuliobles o fojos 53 c óó de

outos, este Órgono Jurisdiccionol ol reolizor lo operoción

oritmético poro determinor lo contidod que se le pogó o lo octoro

por concepto de pensión por jubiloción duronte el oño 2023, fue

por lo contidod totol de $274,019.04 (Doscientos setento y cuotro

mil diecinueve pesos 04/.l00 M.N),

Consecuenlemenle, se delermino que, o lo octoro se le odeudo lo

contidod de 517,778.'18 (Diecisiele mil setecientos selenlo y ocho

pesos 18/100 M.N), solvo error orilmélico, por concepto de

diferencio de pensión correspondienle oloño dos milveintilrés. Por

lo que, los cutoridodes demondodos deben pogor o lo octoro
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dicho contidod, o fin de cubrir el totol que le corresponde por

concepto de su pensión del oño 2023.

Ahoro bien, en el oño del 2024, el oumento porcentuol del sclorio

mínimo vigente en el Estodo de Morelos fue del 6%. Si lo pensión

mensuol o que tuvo derecho lo porte octoro en el oño 2023 fue de

$24,31 6.43 (Veinticuoiro mil trescienios dieciséis pesos 43 I 1 OO M. N),

o esto coniidod se le debe oplicor el oumento porcentuol del

solorio mínimo que corresponde o lo contidod de $1,458.98 (Mil

cuotrocientos cincuento y ocho pesos 9Bl.l00 M.N), dondo un iotol

por lo contidod de 525,775.41 (Veinlicinco mil setecienlos setenlo

y cinco pesos 41/'100 M.N), contidqd que corresponde o lo pensión

por jubiloción poro esle oño 2024.

Por lo tonto, en ejecución de sentencio los outoridodes

demondodos deberón ocrediior hober pogodo eso contidod ol

demondcnte, y en coso de no hoberlo hecho osí, se condeno o

pogor los diferencios que correspondon.

Tombién los outoridodes demondodos deberón pogor o lo porte

octoro, lo contidod que se genere por concepio de pensión por

jubiloción hosto que se dé cumplimiento o lo sentencio que se

emite, debiendo de considerorse el oumenio porcentucl

correspondiente que sufro el solorio mínimo genercl vigenie en lc

époco que correspondo.

Por lo que, con fundomento en lo dispuesto por lo frocción ll, del

ortículo 4, de lo Ley de Justicio Adminisirotivo del Estodo de

Morelos que señolo: "Ariículo 4. Serón cousos de nulidod de los

ocios impugnodos: ... ll. Omisión de los requisitos formoles exigidos

por los leyes, siempre que ofecte lo defenso del poriiculor y

frosciendo ol sentido de lo resolución impugnodo, inclusive lo

ousencio de fundomentoción o motivoción, en su coso; ...", SO
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decloro lo ilegolidod y como consecuencio lo NULTDAD LlsA y

LLANA de lo omisión de dor cumplimiento ol ortículo tercero del

ocuerdo pensionorio del demondodo, en el cuol se estoblece el

incremenio de pensión de ocuerdo con el oumento porcentuol ol

solorio mínimo generol vigente en el estodo de Morelos respecto

de los oños 2023 y 2024.

En consecuencio se condeno o los outoridodes demondodos ol

pogo de 17,778.18 (Diecisiete mil setecienlos selenlo y ocho pesos

l8l100 M.N), por concepto de diferencio de pensión

correspondienle ol oño dos mil veinlilrés.

Así mismo deberón ocreditor el pogo por lo contidod mensuol de

$25,775.4'l (Veinticinco mil setecienlos selentq y cinco pesos

41/'lOO M.N), que corresponde o lo pensión por jubiloción poro

este oño 2024, que debieron pogor los outoridodes demondodos

o lo porte octoro en el año 2024

Por lo que, los demondodos deberón ocreditor duronte lo fose de

ejecución de sentencio que, se le ho pogodo o lo octoro lo

contidod onteriormente referido y en coso controrio pogor sus

diferencios.

Con lo solvedod que se ocredite en ejecución de senlencio que

en ombos cosos se ho reolizodo el debido pogo. Contidodes que

deberón ser depositodos medionte tronsferencio boncorio o lo
lnstitución Finonciero BBVA México, S.A., lnstitución de Bonco

Múltiple, Grupo Finonciero BBVA México, cuento clobe

0,l254000.l200.lóó835, operturodo o nombre delTribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, RFC.TLC00090lBX2,

señolóndose como concepto el número de expediente

TJA/2"5/52/2024, comprobonte que deberó remitirse ol correo

electrónico oficiol: Lo_¡dp_q.uxilior.dep-p_s_jlp"s_@Jgm9"I-e-_lo*9.g"ob_,mx y
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exhibirse onte lo segundo solo de este Tribunol, poro que le seo

entregodo o lo pcrte ocioro.

En el entendido de que quedcn pendientes de cclculorse en el

presenle osunto los impuestos y deducciones que en derecho

procedon, yo que esios no quedon ol orbitrio de este Tribunol o de

clguno de los portes, sino o lo ley que los regule; ello con bose ol

sig uiente criterio jurisprudenciol:

DEDUCCIONES LEGALES. LA AUTORIDAD

LABORAL NO ESIÁ OBLIGADA A ESIABLECERLAS

EN EL LAUDO. No consfif uye ilegalidod alguno lo

omisión en Ia que incurre lo outoridod que

conoce de un juicio loboral, ol no esfob/ecer en

el loudo /os deducciones que por ley pudieron

conesponder o /os presfociones respecfo de /os

que decrete condena, en virtud de que no

exisfe disposició n legol que osí se /o imponga, y

como foles deducciones no quedon ol orbitrio

deljuzgodor, sino derivon de /o ley que en codo

coso /os esfoblezco, lo porte condenodo esfó

en posibilidad de oplicor /os que procedon ol

hocer el pago de /os contidodes respecfo de /os

que se decrefó condeno en su contro conforme

a Ia ley o /eyes aplicobles, sin necesidod de que

lo auloñdod responsob/e /os seño/e o precise

expresomenfe en su resolución.

En los reloiodos condiciones, se concede o los outoridodes

demondodos, un iérmino de diez díqs hóbiles, coniodos o portir

de que lo presente sentencio quede firme, pCIro que cumplon con

los efectos de lo nulidod declorodo, en los iérminos de lo último

porie del considerondo lV, de lo presente sentencio, opercibido

18
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que en coso de no hocerlo osí, se procederó conforme o lo

señolodo por los ortículos 90 y 91 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

Por lo expuesto y fundodo y odemós con opoyo en lo dispuesio en

los ortículos l, 3, 85, Bó y 89 de lo Ley de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunol es compelente poro conocer y follor el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO. -. Se decloro que existió omisión de los ouforidodes

demondodos, en cumplir con el ocuerdo pensionorio respecto o

los incrementos solorioles del oño 2023 V 2024.

TERCERO.- En consecuencio de lo onterior, se decloro lo ilegolidod

de lo omisión, y se condeno o los outoridodes demondodos o dor

cumplimiento ol ocuerdo pensionorio, y o pogor los contidodes

que hon sido determinodos en esto sentencio por los diferencios

solorioles.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE. En su oportunidod orchívese el

presente osunto como totol y definitivomente concluido.

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del lribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogislrodo Presidenle GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunfo;

Mogisirodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Iitulor de lo

Primero Solo de lnstrucción; Mogistrodo VANESSA GtORIA
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CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogislrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizcdo en Responsobilidodes Adminisirctivos y VICENTE

RAÚL PARRA CASTILLO, Secretorio de Estudio y Cuento, hobilitodo

en suplencio por ousencio del Mogisirodo Titulor de lc Quinto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos, onte ANABET

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.

GUI O CRUZ

TTTULAR DE LA SEPUNDA SALA DE tNSTRUCC|óN.

A

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRI ERA SAIA DE I uccroN.

MAGISTRAD

VANESSA GLORIA CARM

TITUTAR DE LA TERCERA SALA

A VIVEROS

E INSTRUCCIóN

MAGISTRADO

MANUET GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIATIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.

** a..
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VICENTE t PARRA CASTILLO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, HABILITADO EN

SUPTENCIA POR AUSENCIA DEL MAGISTRADO TITUTAR DE LA

QUINTA SALA ESPECIALI EN RESPONSABILIDADES

ADMI TRATIVAS

SECRETARIA L DE ACUERDOS

ANABEL TGADO CAPISTRAN.

Lo presente hojo conesponde o I sentencio de fecho seis de nov re de dos mil
veinticuolro emitido por el Pleno del Tribunol de J Admin tvo del Esiodo de
Morelos, dentro del juicio número IJA/2aS/52/2024, de lo ondo de ulidod
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promovido por , por su propio
Generol y Dlreclor de Adminlstroclón y Finonzos
Alconlorillodo del Munlclpio de Cuernovoco,
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